














Para garantizar que en la construcción y el
mantenimiento de un buque se cumplen los últimos
requisitos en materia de seguridad, es preciso aprobar
su diseño, construcción y mantenimiento y aplicar una
serie de procedimientos internacionales de inspección
y certificación.

Los países que efectúan el registro de buques
(Estados del pabellón) se han de encargar de registrar
los que naveguen bajo su jurisdicción, pero pueden
autorizar a las sociedades de clasificación para que
realicen algunas de estas tareas en su nombre. Las
sociedades de clasificación son organismos
internacionales que expiden certificados de diversa
índole. Éstos pueden agruparse en dos categorías
principales: los certificados de clase, que acreditan el
cumplimiento de las normas establecidas por las
propias sociedades, y los certificados preceptivos, que
acreditan el cumplimiento de la normativa
internacional. Aunque en todo el mundo existen más
de cincuenta organizaciones de este tipo, en la
actualidad la Unión Europea sólo reconoce la labor de
trece de ellas, entre las que se incluyen las grandes
sociedades que realizan el peritaje y la certificación de
más del 90 % de los buques de carga de todo el
mundo. A los Estados miembros de la UE sólo se le
permite delegar sus tareas de inspección y
certificación en estos trece organismos reconocidos.

La Directiva 94/57/CE modificada regula el trabajo de
las sociedades de clasificación. Esta Directiva
establece una serie de criterios de gran importancia
para la labor de los organismos reconocidos por la
Unión Europea. Para poder mantener los niveles de
calidad y seguir satisfaciendo los criterios
establecidos, dichos organismos se someten a las
evaluaciones que la EMSA realiza cada dos años en
nombre de la Comisión Europea. Los evaluadores de
la Agencia visitan tanto las oficinas centrales de las
sociedades de clasificación como algunas de sus
oficinas regionales o locales, además de buques y
astilleros de todo el mundo. Los equipos de
inspección de la EMSA llevan a cabo una media de 20
inspecciones al año. Tras las inspecciones, la EMSA
comunica los resultados a la Comisión Europea. Si se
detectan defectos graves o problemas prolongados, la
Comisión puede tomar medidas correctivas o imponer
sanciones.

Coherencia del control del Estado del puerto
Los Estados del puerto comunitarios tienen la
obligación de inspeccionar los buques extranjeros que
los visitan (control del Estado del puerto). Este
proceso de control del Estado del puerto reviste una
importancia especial para la seguridad marítima, pues
aunque el buen estado de los buques sea
responsabilidad principal de los Estados del pabellón,
éstos no siempre se toman el compromiso tan en serio
como debieran. En caso de que el sistema de control
del Estado del puerto descubra deficiencias graves en
un barco extranjero, deberán efectuarse las
reparaciones necesarias y dicho Estado podrá
inmovilizar el buque hasta la finalización de éstas. Si
en un determinado plazo un buque queda retenido
repetidamente, se le podrá denegar el acceso a todos
los puertos comunitarios hasta que su propietario
demuestre que el navío se encuentra en condiciones
adecuadas para navegar (se trata de la denominada
prohibición de entrada).

El control del Estado del puerto es uno de los ámbitos
en que la EMSA opera en nombre de la Comisión
Europea y mano a mano con los Estados miembros.
También interactúa estrechamente con el
Memorándum de París, que engloba a veintisiete
administraciones marítimas y tiene por objetivo
armonizar el control del Estado del puerto en las
aguas de los Estados costeros europeos y el Atlántico
Norte.

MEJOR CONTROL DE LA CONSTRUCCIÓN

Cuadro 2. Sociedades de clasificación evaluadas por la
EMSA

Fuente: EMSA_MARINFO / Lloyds Register Fairplay 2009
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Y EL MANTENIMIENTO
Durante años se exigió que cada Estado miembro
inspeccionara como mínimo el 25 % de los buques que
arribaran a sus puertos, de conformidad con la
Directiva 95/21/CE de la UE. Tras una profunda
revisión de esta Directiva se implantará un nuevo
régimen de inspección.

Uno de los elementos decisivos de este régimen es el
paso de los compromisos de los Estados participantes
individuales a los compromisos regionales. El nuevo
régimen tiene por objetivo inspeccionar todos los
buques que arriban a la región de la UE al menos una
vez al año, así como mejorar la transparencia de la
industria señalando cuáles son las partes responsables
que participan en la navegación. El método existente
de clasificación de los Estados del pabellón y
organizaciones reconocidas se completará con un
sistema similar para las compañías.

Este cambio a compromisos regionales garantizará y
exigirá una mayor armonización de los procedimientos
de trabajo por parte de los Estados miembros. La
armonización optimizará el uso de los recursos
disponibles concentrándose en los buques con peores
resultados de la región y, al mismo tiempo, reduciendo
la carga de inspecciones de los buques con buenos
resultados.

La EMSA se encarga, en estrecha colaboración con los
Estados miembros, de desarrollar, implementar y
manejar una base de datos de apoyo al nuevo
régimen. Este sistema funcionará en el marco de las
operaciones cotidianas de todos los Estados
portuarios y será un elemento clave del adecuado
funcionamiento regional del control del Estado del
puerto.

Para que el funcionamiento de este enfoque sea
coherente, se ha insistido en la importancia de la
formación y la cualificación adecuadas de los
funcionarios encargados del control portuario. Esta
importancia ha sido reconocida tanto por la industria
como por los Estados miembros. El éxito de un
régimen uniforme se garantizará mediante una mayor
armonización de los criterios de inspección, los
procedimientos de presentación de informes y los
principios de formación. La Agencia organiza la
formación necesaria en procedimientos de control del
Estado del puerto, haciendo uso, entre otras cosas, de
lo que ha aprendido en las visitas a los Estados
miembros. El desarrollo por la EMSA de una moderna
herramienta de enseñanza a distancia para los
funcionarios encargados del control del Estado del
puerto en la región también pretende elevar los
niveles de profesionalidad.
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En 2007, la EMSA facilitó a los inspectores de la
región del Memorándum de París la herramienta
electrónica Rulecheck, que ofrece una referencia
rápida a la totalidad de las normas internacionales
relativas a la seguridad y el trabajo de los buques y los
procedimientos del Memorándum de París en su
versión más moderna. Dadas la vastedad y la
complejidad de la normativa que rige la seguridad de
los buques, la disponibilidad de un buscador
electrónico de normas instalado en los ordenadores
portátiles de los inspectores ha facilitado
enormemente la labor de éstos.

La eficacia del sistema de control del Estado del
puerto en la región de la UE está sujeta al control
constante de la Agencia. Los resultados de los análisis
se introducen en los sistemas de formación y pueden
dar lugar a un ajuste de los procedimientos o a la
promulgación de legislación nueva.

Cuadro 3. Contribución de los Estados signatarios del
Memorándum de París sobre el Control del Estado del
Puerto al total de inspecciones.

Fuente: Memorándum de París, datos de 2008.



FORMACIÓN ADECUADA
Se estima que alrededor del 80 % de los accidentes
marítimos se debe a fallos humanos.

Un buen ejemplo de ello se produce cuando los
encargados del puente de mando toman una decisión
equivocada, especialmente en condiciones de
navegación o meteorológicas adversas. También
pueden ocurrir accidentes como consecuencia de
fallos en el motor o en otros elementos, a los que se
suma la incapacidad de la tripulación para solventar el
problema con rapidez. Así pues es fundamental que
los profesionales del mar reciban una formación
acorde con las exigencias más elevadas.

Alrededor del 75 % de los marinos empleados en
buques con matrícula comunitaria procede de países
extracomunitarios y recibe su formación en centros no
comunitarios de más de 50 países. Todo ello impide
evaluar correctamente la calidad de la formación y la
titulación de las tripulaciones. Con objeto de
supervisar eficazmente la situación, el Convenio
Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y
Guardia para la Gente de Mar (Convenio STCW) de la
OMI permite a los países que matriculan sus buques
verificar la calidad de la aplicación de las normas
internacionales en los países de origen de los
marineros empleados.

En el pasado, cada Estado miembro de la UE evaluaba
individualmente los sistemas de educación y formación
marítima de los países extracomunitarios. Para evitar
la duplicación de las inspecciones, se decidió
centralizar la tarea. Ésta se asignó a la Comisión
Europea, que delegó la labor técnica en la EMSA. Esta
centralización crea valor añadido gracias a las
economías de escala y permite adoptar un enfoque
coherente para todas las evaluaciones.
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A DE LOS PROFESIONALES DEL MAR
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Los expertos de la EMSA evalúan cada cinco años el
sistema educativo vigente en los países
extracomunitarios donde han recibido formación los
marineros empleados a bordo de buques con
matrícula comunitaria. Ello implica, en la práctica, la
realización de 35 o más evaluaciones anuales de
centros en un número de países que oscila entre seis y
ocho.

En 2007 la EMSA empezó a efectuar visitas a los
Estados miembros para verificar cómo están
cumpliendo sus obligaciones en este ámbito. Del
mismo modo que en el caso de los países
extracomunitarios, las visitas a países de la UE
incluyen inspecciones de las oficinas de la
administración marítima y a una muestra de las
instituciones de educación y formación, que se
inspeccionan en ciclos de cinco años.

Los resultados de las inspecciones se comunican a las
autoridades nacionales competentes y a la Comisión
Europea, que dispone de cierto poder legal para
exigir acciones correctivas en caso necesario.



LUCHAR CONTRA LA CONTAMINACIÓN
Las catástrofes ocasionadas por los vertidos de
hidrocarburos pueden volver a producirse en el futuro
y tener un impacto importante en el medio ambiente,
las economías locales y la pesca.

El aumento del número de operaciones con buques
cisterna, en parte relacionado con el incremento de las
exportaciones de petróleo, contribuye a acrecentar los
riesgos futuros. Desde el punto de vista financiero,
también hemos de tener en cuenta que las
operaciones de limpieza son costosas. Sólo en las
consecuencias del Erika y el Prestige se gastaron más
de 1 000 millones de euros.

Las graves consecuencias económicas y ecológicas
que conllevan los grandes vertidos contaminantes se
pueden reducir considerablemente si el crudo se retira
del mar antes de que llegue a las costas. No obstante,
con el desastre del Prestige en 2002 quedó
demostrado que en Europa no existen suficientes
buques anticontaminación capaces de actuar
eficazmente ante un vertido de grandes dimensiones.

Figura 1. Incidentes de contaminación importantes en
torno a aguas europeas, 2004-2008

Fuente: Base de datos Marinfo de la EMSA / Unidad
de inteligencia marina de Lloyds.

En este contexto, se encargó a la EMSA que creara
una red de buques, equipos y otros recursos para
ayudar a los Estados miembros a atajar la
contaminación producida por los barcos. Basándose
en un Plan de acción de preparación y lucha contra la
contaminación por hidrocarburos, la Agencia contrata
buques mercantes capaces de transformarse
rápidamente (normalmente en 24 horas) en buques de
recogida de hidrocarburos dotados de equipos
punteros. Este tipo de navíos se dedica a realizar
actividades rutinarias, pero también es capaz de
cargar el equipo y acudir rápidamente allá donde se
produzca un incidente que implique un vertido de
petróleo.
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POR HIDROCARBUROS

Los buques que la EMSA contrata son grandes y se
encargan de reforzar la aptitud nacional de respuesta,
cuya capacidad se sitúa tradicionalmente en torno a
los 500 m3, cuando se produce un incidente
importante.

Desde 2006 la Agencia ha sacado a concurso este
servicio, y desde 2009 una flota completa de buques
de apoyo para la recuperación de hidrocarburos
puede actuar en todas las zonas marítimas europeas
importantes, del Báltico al Mar Negro, con buques en
muchos lugares del Mediterráneo, el Atlántico y el
Mar del Norte. Durante los próximos años, la Agencia
mantendrá este servicio y optimizará según convenga
la configuración y la localización de los buques.
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Figura 2. Buques de apoyo para la recuperación de hidrocarburos de la EMSA: ubicación de reservas y buques

En la Figura 2 y el Cuadro 4 se puede obtener más
información acerca de la especificación técnica de los
buques y la ubicación de las reservas.

A fin de garantizar que estos navíos y sus tripulaciones
están listos para responder a incidentes graves de
contaminación por hidrocarburos, la EMSA participa
en las maniobras y ejercicios que se organizan
regularmente en el marco de los acuerdos de
cooperación regional de respuesta a la contaminación
con los países socios que son miembros de HELCOM,
REMPEC y otros acuerdos.



RESPUESTA A LA CONTAMINACIÓN
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Cuadro 4. Buques de apoyo para la recuperación de hidrocarburos de la EMSA y especificación técnica (2009)



Sin embargo, desde el principio se reconoció que la
Agencia debía encargarse también de las evaluaciones
del riesgo y otras acciones necesarias para enfrentarse
a la contaminación marina no causada por el petróleo.

Es difícil obtener información clara sobre cómo
abordar otros contaminantes como las sustancias
nocivas y potencialmente peligrosas (SNP), lo que
exige la intervención de expertos en química. Estas
actuaciones se recogen en el plan de acción de la
EMSA para la preparación e intervención contra la
contaminación por SNP y se están introduciendo
gradualmente.

MAR-ICE
Para reforzar el flujo de información en Europa cuando
se producen incidentes de contaminación marina por
productos químicos causados por buques, se creó la
red MARICE en estrecha cooperación con la industria
química. MAR-ICE significa "Marine Intervention in
Chemical Emergencies Network" (red de intervención
marina en emergencias químicas). Empezó a funcionar
a principios de 2009, y presta un servicio informativo a
todos los Estados miembros de la UE y Estados
costeros de la AELC en las emergencias marinas por
vertido de productos químicos.

CleanSeaNet
La mayor parte de los vertidos de hidrocarburos se
producen cuando los petroleros y otros buques
limpian sus depósitos de petróleo en el mar. Para
ayudar a los Estados miembros en la lucha contra la
contaminación, la EMSA creó en 2007 el servicio
CleanSeaNet de vigilancia por satélite para la
detección de mareas negras. Estos vertidos son
ilegales, pero resultaban muy difíciles de detectar y,
por lo tanto, de perseguir.

El sistema proporciona imágenes que ayudan a realizar
una identificación inicial de las descargas de petróleo
y a localizarlas vía satélite, y cuenta con el apoyo de
otros tipos de vigilancia, como las comprobaciones
sobre el terreno en los Estados miembros por buques
patrulla y aviones especializados.
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CleanSeaNet tiene asimismo una función operativa en
el control de la contaminación accidental y las
intervenciones de apoyo en caso de incidentes
importantes. El sistema se ha dotado también de
nuevas funciones que le permiten intercambiar
información y mejorar su funcionalidad utilizando
datos de los sistemas con que trabaja la EMSA. Se ha
añadido la información para el control del tráfico de
SafeSeaNet (véase más abajo), que, junto con la
información meteorológica y oceanográfica y los datos
de radar por satélite, permite a CleanSeaNet trazar
una imagen más clara y exacta. De este modo, los
Estados miembros pueden recibir de una sola fuente
una información amplia que utilizan para establecer
intervenciones contra la contaminación y ganar
seguridad en la identificación del contaminante.

Para la Comisión Europea y los Estados miembros, la
Agencia es la única fuente de imágenes, datos y otros
tipos de información de apoyo a sus actividades de
respuesta a la contaminación marina en la UE.
Además, la Agencia promueve la cooperación, ofrece
formación y difunde conocimientos y mejores
prácticas en este ámbito. El propósito de la EMSA es
realizar una contribución efectiva para la protección de
toda la costa de la UE frente a vertidos accidentales y
deliberados de petróleo y otros contaminantes.

Figura 3. Imagen de CleanSeaNet que muestra un
vertido de petróleo en la costa irlandesa



MEJORAR EL SEGUIMIENTO DEL TRÁFICO
En aguas comunitarias pueden llegar a contarse más
de 20 000 buques mercantes simultáneamente.

Cuando, en 1999, se produjo el incidente del Erika, no
se disponía de información precisa sobre su carga.
Dado el elevado número de barcos que realizan
actividades de carga y descarga en puertos europeos,
la información relativa a la mercancía, al historial de
seguridad de los buques y a los puertos de destino
resulta vital para la seguridad marítima, la protección
del medio marino y para los agentes económicos.

Aunque miles de agentes manejan dicha información
tanto a escala local como nacional, a menudo el
intercambio de datos resulta complicado, ya que las
autoridades portuarias utilizan diferentes sistemas de
cotejo, almacenamiento y transferencia, y con
frecuencia sus sistemas informáticos son
incompatibles. La información se transfiere sobre
todo por fax, teléfono o correo electrónico.

Por eso, desde 2002 los Estados miembros y la
Comisión Europea han estado trabajando
conjuntamente para encontrar una solución a los
problemas de intercambio de información y para
aplicar la Directiva 2002/59/CE relativa al
establecimiento de un sistema comunitario de
seguimiento y de información sobre el tráfico
marítimo. Con este objetivo se creó la red paneuropea
SafeSeaNet, gestionada por la EMSA, que permite
armonizar el intercambio de datos marítimos.

El sistema SafeSeaNet sirve de enlace entre un gran
número de autoridades marítimas de toda Europa. La
información contenida en los mensajes proviene de
diversas fuentes locales, conocidas como "autoridades
locales competentes", entre las que destacan las
estaciones costeras y las autoridades portuarias. Esta
información se facilita a las autoridades públicas de
toda Europa en tiempo casi real.

La costa comunitaria es la que está mejor cubierta de
estaciones receptoras del Sistema de Identificación
Automática (Automatic Identification System, AIS),
que captan sin cesar las señales de los buques en
tránsito. La Agencia coopera con los Estados
miembros en la mejora del rango de recepción de
estas estaciones, con el fin de alcanzar una cobertura
completa de las zonas marítimas europeas.
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Y LA SEGURIDAD EN EL MAR
Un seguimiento del tráfico marítimo más preciso
facilitará la identificación temprana de los buques de
riesgo y la prevención de incidentes de contaminación.
SafeSeaNet permite acceder al historial de los buques
(accidentes, contaminación, incumplimiento de las
normas de navegación, etc.) o a la información sobre
las mercancías peligrosas que transportan. Conocer el
destino y la carga de un buque ayudará a reducir el
tiempo de respuesta de los servicios de emergencia
en caso de accidente. Además, el sistema SafeSeaNet
supone la racionalización de los procesos de
información en los puertos y a bordo de los buques, lo
que, a su vez, favorece la reducción del volumen de
trabajo y el ahorro.

En 2009 darán comienzo las inspecciones en los
Estados miembros costeros, que incluirán visitas a las
autoridades nacionales competentes, los puertos y las
estaciones costeras que controlan el tráfico de
buques, con el fin de establecer el nivel de control de
los buques que transportan mercancías peligrosas o
contaminantes por aguas europeas.

Seguimiento de los buques fuera de las aguas
comunitarias
La Organización Marítima Internacional ha decidido
crear un sistema de información sobre los buques que
navegan por todo el mundo con fines de seguridad,
protección, búsqueda, salvamento y salvaguarda del
medio ambiente. Este sistema de identificación y
seguimiento a larga distancia (Long Range
Identification and Tracking system, LRIT) transmite
información sobre el buque al menos cada seis horas.
Cada Estado de bandera, incluidos los comunitarios,
ha de facilitar información de los buques que navegan
bajo su pabellón.

A raíz de una Resolución del Consejo de octubre de
2007, la EMSA está creando un centro de datos en
nombre de todos los Estados del pabellón europeos
que difundirá información LRIT a los Estados
miembros participantes e intercambiará información
con otros centros de datos del mundo que lo soliciten.
El centro de datos LRIT empezó a funcionar a
mediados de 2009 y es el mayor del sistema LRIT
internacional, pues comprende el seguimiento de unos
10 000 buques que generan un mínimo de 40 000
informes de posición al día. Además de encargarse del
seguimiento de los buques con pabellón de la UE, el
centro de datos LRIT de la UE proporcionará a los
Estados miembros que lo soliciten información LRIT de
los buques de terceros países que tengan destino a
aguas comunitarias o naveguen por ellas.
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Integrar los sistemas de vigilancia marítima
Estos sistemas forman parte de la labor de la EMSA
de recoger y difundir la creciente información
obtenida en diferentes fuentes. A partir de 2009, la
Agencia integrará estos sistemas para ofrecer a los
Estados miembros y a la Comisión Europea una
imagen completa del tráfico marítimo en la UE. La
información a corta y a larga distancia se combinará.
La información sobre los buques, sus cargas, los
resultados de las inspecciones, etc. se reunirá. La
información sobre descargas ilegales potenciales
procedente de CleanSeaNet, el sistema europeo de
detección por satélite de vertidos de hidrocarburos,
se combinará con la información sobre el tráfico
marítimo en la misma zona facilitada por SafeSeaNet y
con una imagen por satélite en tiempo real. Bajo la
denominación de Servicios de Apoyo Marítimo, está
ventanilla única funcionará día y noche desde el
segundo semestre de 2009. De este modo, la Agencia
se convertirá en el mayor proveedor de datos
marítimos sobre y para la Unión Europea.

De acuerdo con el Libro Azul de la Comisión Europea
"Una política marítima integrada para la Unión
Europea", la estrategia a diez años de transporte
marítimo y las subsiguientes iniciativas en el ámbito de
la vigilancia marítima, la Agencia seguirá colaborando
con otras agencias comunitarias e iniciativas europeas
para compartir información relacionada con buques.
Siempre que sea posible, la Agencia participará en las
actividades desarrolladas específicamente para crear
una red europea de vigilancia marítima. La Agencia
apoyará a la Comisión ofreciéndole la experiencia
técnica adquirida en el desarrollo de SafeSeaNet y
otras aplicaciones marítimas, y revisará sus sistemas
de información marítima para facilitar la difusión de
información a otros organismos y agencias
comunitarios con fines de vigilancia marítima.

Figura 4. Centros de datos LRIT



La EMSA es una agencia relativamente joven: fue en
mayo de 2003 cuando un grupo de seis pioneros puso
en marcha sus primeras actividades. En estos primeros
cinco años se ha progresado considerablemente hasta
conseguir una organización capaz de realizar las tareas
que se le han encomendado en el marco de la
legislación comunitaria. El año 2006 fue especialmente
importante, pues fue entonces cuando la sede oficial
de la Agencia se trasladó de Bruselas a Lisboa,
Portugal.

Todas las actividades relativas a la debida aplicación
de la normativa comunitaria en materia de seguridad
marítima se siguen considerando prioritarias. De cara
a 2010, la Agencia se ha reforzado considerablemente
y sus principales tareas se han ampliado y
consolidado. El año 2009 marca un segundo hito
simbólico, con el traslado de más de 200 miembros
del personal a las oficinas definitivas, construidas a tal
efecto en el centro de Lisboa.

Las actividades centrales de la Agencia están
relacionadas con la búsqueda de soluciones a
problemas comunes y se llevan a cabo en continuo
diálogo con los expertos de los Estados miembros, la
Comisión Europea y la industria (cuando procede). Se
trata de un proceso muy dinámico, pues los Estados
miembros se convierten en parte integrante de las
actividades y la amplitud de los temas que requieren
un enfoque común a escala internacional y comunitaria
es cada vez mayor.
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PERSPECTIVAS



Existen diversas propuestas en vías de adopción que
mejorarán la política y la legislación comunitarias, y se
espera que su futura adopción repercuta directamente
en la labor de la Agencia.

En este vibrante contexto, es probable que antes de
2015 se establezcan nuevas tareas y se amplíen las
existentes. En el ámbito de la vigilancia marítima en
particular, la EMSA ha desarrollado grandes
capacidades en la fertilización cruzada y el análisis de
los datos. La Agencia se está convirtiendo
rápidamente en facilitadora y suministradora central
de información marítima. Y siempre que coincidan
actividades de diferentes autoridades y servicios
-seguridad marítima, control fronterizo, defensa,
pesca- hay posibilidades de progreso, cooperación
reforzada e integración. Trabajando juntos, podemos
alcanzar nuestro objetivo común de una navegación
de calidad, mares más seguros y océanos más limpios.
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